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Sería del caso proceder al estudio de admisibilidad del presente proceso, de no ser que por 
la lectura de los hechos de la demanda, se infiere que lo pretendido es la corrección de 
Registro, se dará aplicación a la competencia asignada a los jueces civiles municipales en 
primera instancia, conforme a lo normado en el numeral 6 del artículo 18 del Código General 
del Proceso que a su tenor literal reza: “ De la corrección, sustitución o adición de partidas 
de estado civil o de nombre o anotación del seudónimo en actas o folios del registro de aquel, 
sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios.”, este Juzgado no sería 
competente para asumir su conocimiento. 

 
En vista de lo anterior, se remitirán las presentes diligencias al Señor Juez Civil Municipal 
(reparto) de esta ciudad, para que asuma su conocimiento. 

  
En consecuencia, se ordena la remisión del expediente a la oficina de reparto, para que el 
mismo sea repartido entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. 

 
Así las cosas, se resuelve: 

 
PRIMERA: RECHAZAR, por falta de competencia la demanda de corrección de registro 
formulada a través de apoderado judicial por la señora ROSA GARCIA DE AMADO. 

 
SEGUNDA: REMITANSE las presentes diligencias a la oficina de reparto, para que el mismo 
sea repartido entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Déjense las constancias 
del caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
(2)  

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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